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SUPERINTENDENCIA DE comrarnrás 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, PROBRO 
BEL PLAZO DE DURACION, REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS 
LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA "VIMACO 

COMPAÑIA LIMITADA” 
RE
 

La Escritura Póblica de aunento de capital, próreoga del plazo 
de duración, reforma y codificación de estatutos de la compañía 
de respoasabiliddd limitada denominada "VIMACO COMPASIA LIMITA 
DÁ” se otorgó en la ciudad de Quito, el 4 de julio de 1979, an 
te el Notario Segundo del Cantón Quito. Dichos actes han sido 
aprobados por el señor Superintendente de Compañías Interino, 
mediante Resolución Y! 2:90 de 19 007. 1979 

domiciliados en la ciudad de Quite. 

Kl capital social de la compañía se aumenta en la suma de QUI- 
NIENTOS CUARENTA MIL, SUCRES (S/. 540.000,00), con lo que se ele 
va a SEISCIENTOS MIL SUCRES (S/. 600.000,00). 

El auwseato de capital se paga medisate capitalización de re- 
servas facultativas. 

Ea virtud del aumento de capital se reforma el artículo sexto 
de los estatutos sociales, en los siguientes términos: “"ARTICU 
LO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capítal social de la compañía es 
de SXISCIENTOS MIL SUCKES (S/, 600.000,00), dividido en seis- 
cientes participaciones de UN MIL SUCRES (S/. 1,000,00) de va 
ler cada ua”. 

En virtud de la prórroga del plazo de duración, el artículo 
quíato dirá: "ARTICULO QUINTO.- PLAZ0.- El plazo de duración 
de la compañía es de treinta (30) años, contados a pertir de 
ls inscripción de la presente reforma y codificación de asta- 
tutos socíales en el Registro “Mercantil, pudiendo este plazo 
prorrogarse o reducirse de conforaidad con la Ley y los presen- 
tes estatutos”. 

Se reforma también el artículo octavo, relacionado con la admi- 
nistración de la compañía, en los siguientes términos: “ARTICU- 
LO OCTAVO.- LA Junta Ceneral de Socios es el ¡Grgano directivo 
de la compañía. La compañía estí aáministrada por su Carente 
Gemaral, de conformidad con lo que dísponea los presentes sata
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8. El artículo cuarto dírfi: “ARTICULO CUARTO.- OBJETO.- El ob- 
jeto principal de la compañía es efectuar el montaje y la fa- 
briesción de equipos y partes elíerricas y electrónicas, fa- 

especialidades de ingentería elfetrica y electrónica, realí- 
ser obras de ingeniería elfectrica y civil, ejercer la prepre- 
sentación de empresas conercíslos nacionales y extranjeras, re 
lacionadas con los rubros e actividades anteriores y en gene- 

ral realízar toda clase de actos y contratos elviles, nestean- 
tiles y de toda naturaleza peruítidos por las leyes ecuatoria 
nas que tengan relación con su objeto”. 

Lo que pongo en conociniíento del público 
e para los fines legales consiguientes. 

Quito, a 19 CT, 1979 

 


